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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2022, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se convoca a los centros docentes sostenidos con fondos pú-
blicos que impartan Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para solicitar la autorización para impartir segunda lengua extranjera en 5º y 6º de 
Educación Primaria a partir del curso 2022/2023.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
artículo 73 la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su 
artículo 1 que corresponde a dicho Departamento la planificación, implantación, desarrollo, 
gestión y seguimiento de la educación en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y 
servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza, 
cultura, patrimonio cultural, deporte y política lingüística.

Asimismo, de conformidad con su artículo 10.1.i) le corresponde, a través de la Dirección 
General de Innovación y Formación Profesional, el desarrollo de los programas relacionados 
con el bilingüismo en los distintos niveles del sistema educativo, así como las acciones de 
inmersión lingüística del alumnado.

De conformidad con el artículo 3 de la Orden de 17 de junio de 2010, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el procedimiento de autorización para im-
partir segunda lengua extranjera en centros docentes de educación infantil y primaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, corresponde a esta Dirección General publicar anualmente 
una resolución de convocatoria de solicitudes de autorización para impartir segunda lengua 
extranjera en el tercer ciclo de los centros de educación primaria.

La Orden ECD/823/2018, de 18 de mayo, por la que se regula el Modelo BRIT- Aragón 
para el desarrollo de la Competencia Lingüística de y en Lenguas Extranjeras en centros do-
centes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en su ar-
tículo 12 que si el Itinerario Bilingüe elegido se desarrolla en lengua inglesa, el centro de 
Educación Primaria debe tener implantada la anticipación de la segunda lengua extranjera 
cuando el alumnado que cursa el Itinerario Bilingüe alcance el quinto nivel de la etapa.

Así mismo, el artículo 4 de la citada Orden concreta que los centros docentes establecerán 
en su Proyecto Educativo que, en Educación Infantil (segundo ciclo) y en las etapas obligato-
rias, el alumnado recibirá un porcentaje de, al menos, un 35% de su formación en lenguas 
extranjeras, incluyendo la enseñanza de áreas, materias o competencias cursadas en lengua 
extranjera y los idiomas extranjeros.

A la vista de lo expuesto, en los centros del Modelo BRIT- Aragón, cuando el alumnado 
alcance el quinto nivel de Educación Primaria deberá cursar la segunda lengua extrajera.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Es objeto de esta Resolución convocar a los centros docentes sostenidos con fondos pú-

blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten la etapa de Educación Primaria 
para solicitar la autorización para impartir segunda lengua extranjera en 5º y 6º de Educación 
Primaria a partir del curso 2022/2023.

Segundo.— Solicitudes, forma, lugar y plazo de presentación.
1. Los sujetos identificados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo 

caso, por ello, los centros docentes, estarán obligados a relacionarse por medios exclusiva-
mente electrónicos.

2. Los centros que deban o deseen impartir segunda lengua extranjera en 5º y 6º de Educa-
ción Primaria a partir del curso 2022/2023 deberán presentar la solicitud, conforme al anexo I, 
dirigida a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte que corresponda, presentándose electrónicamente, a través del 
Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón conforme al modelo específico que se 
encuentra disponible en https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Una vez registrada la solicitud, para agilizar las gestiones, podrá enviarse por correo elec-
trónico a la dirección lenguas@aragon.es indicando en el asunto 2.ª Lengua Extranjera.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Procedimiento de autorización.
El procedimiento de autorización será el establecido en el artículo 4 de la Orden de 17 de 

junio de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento de autorización para impartir segunda lengua extranjera en centros docentes de 
Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Recursos.
1. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación Cultura y Deporte en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera deducirse.

El recurso administrativo se dirigirá al Consejero de Educación, Cultura y Deporte pu-
diendo presentarse electrónicamente, a través del Registro Electrónico General del Gobierno 
de Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-admi-
nistracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para in-
terponer dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a la Resolución que resuelva el 
procedimiento mediante escrito motivado, indicado las razones que fundamentan su preten-
sión.

Quinto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de mayo de 2022.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS

mailto:lenguas@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 
 

Solicitud 

D.Dª ___________________________________________________________________ 

con NIF/NIE__________________ como representante del centro___________________ 

________________________________________ en su calidad de __________________ 
 
CERTIFICA  
Que se ha aprobado por el Claustro de profesores con fecha ___________________ y el Consejo Escolar ha 
propuesto presentar la solicitud de autorización para impartir segunda lengua extranjera en 5º y 6º de Educación 
Primaria con fecha _________________.     

SOLICITA  
Autorización para impartir segunda lengua extranjera _________________en 5º y 6º de Educación Primaria, para 
el curso _________________según las cláusulas establecidas en la convocatoria y de acuerdo con los datos 
recogidos en la declaración de datos complementarios adjunta. 

 
DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
1. Datos del centro 
 
Nombre del centro:  _________________________________________________ 
Dirección: ________________________________________________________ 
Localidad: _____________________________  C.P.:_________________ 
 
2. Lengua extranjera para la que se solicita autorización: ______________ 
 
3. Datos del alumnado: 
Cursos en los que se impartirá y número de alumnos 
 
Nº alumnos en 5º E.P. (curso 2022-2023):   Nº grupos 5º E.P 
Nº alumnos en 6º E.P. (curso 2022-2023):   Nº grupos 6º E.P 
 
4. Datos del profesorado que impartirá estas enseñanzas*: 
 
Nombre y apellidos:  __________________________________________________ 
 
Lengua extranjera habilitada:  _____________________ 
 
Titulación específica para impartir lengua extranjera _____________________ 
(adjuntar título habilitante) 
 
Situación administrativa de este profesorado:  ______________________  
 
*Cumplimentar datos al realizar la solicitud, en su caso, será imprescindible confirmarlos antes del 10 de septiembre 2022 

 
 

Firmado por el/la Director/a del Centro 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 

 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. La finalidad de este tratamiento es la gestión de 
programas educativos competencia de la Dirección General de Innovación y Formación Profesional y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, 
abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad 
de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=249 

 

 
 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FP DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE  
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